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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 870 

 

          JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

      Manizales, siete de junio de dos mil veintidós. 

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda de AUMENTO DE 

CUOTA ALIMENTARIA, promovida por el menor THOMÁS GONZÁLEZ 

MUSTAFÁ, representado por ANA MANIRE MUSTAFÁ MURIEL, a través de 

apoderado judicial, en contra de ALVARO ANDRÉS GONZÁLEZ 

BERMÚDEZ, para resolver sobre su admisibilidad, previas las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Estudiada la demanda se observa: 

 

- Debe aclarar la pretensión contenida en el numeral primero, 

toda vez que la cantidad mencionada en letras es diferente a 

la indicada en números. Artículo 82, numeral 4 Código general 

del proceso. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 Ibidem, se 

inadmitirá la demanda y se concederá a la parte actora el término 

de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES, 

CALDAS,  

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda de AUMENTO DE CUOTA 

ALIMENTARIA, promovida por el menor THOMAS GONZÁLEZ MUSTAFÁ, 

representado por ANA MANIRE MUSTAFÁ MURIEL, a través de 



apoderado judicial, en contra de ALVARO ANDRÉS GONZÁLEZ 

BERMÚDEZ, por la razón expuesta. 

 

Segundo: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

para que subsane el defecto de que adolece la demanda, so pena 

de rechazo. 

 

Tercero: RECONOCER personería al Dr. JULIÁN ANDRÉS CASTAÑO 

DUQUE, para obrar en nombre y representación de la demandante, 

en los términos indicados en el mandato conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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